
Núm. 21. Viernes 6 de Noviembre de 1868. 100 milésimas.

SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Por un año................................. 5 escudos.

Por seis meses.......................... 2 id. 600 milésimas.

Por tres id.......................................1 id. 400 id.

SUSCRICION PARA FUERA RE LA CAPITAL.

Por un año.......................... 6 escudos.

Por seis meses....................... 5 id. 200 milésimas.

Por tres id............................... t id. 000 id.

BOLETIX OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

Con el presente número del 
Boletín oficial se remite adjunto 
á todos los SS. Alcaldes de esta 
Provincia un ejemplar de las 
dos últimas leyes Municipal y 
orgánica Provincial, que están 
vigentes desde el día en que se 
publicaron en la Gaceta del Go
bierno Provisional de la Nación, 
habiendo quedado por conse
cuencia derogadas las que ante
riormente regían en la materia.

Burgos 6 de Noviembre de 
1868.

El Gobernador de la Provincia, 
ISIDORO GUTIERREZ DE CASTRO.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad procederán 
á la busca y captura de los actores del 
robo verificado en la noche del 21 de 
Octubre último en la Iglesia de Caslil de 
Vela, de los efectos cuyas señas se ponen 
á continuación, y caso de ser habidos los 
pondrán á disposición del Juzgado de 
Frechilla, llevándoles con toda seguridad 
é incomunicados.

Burgos 4 de Noviembre de 1868.
El Gobernador de la Provincia, 

ISIDORO GUTIERREZ DE CASTRO.

Efectos robados.
Un copon de plata y una cajila para el 

Viático. =Una corona de id. y un ras
trillo.=0lra corona de plata.=Un cáliz 
con su patena.=Un par de vinageras 
con su platillo de plata.=Una concha de 
idem.

Gaceta núm. 509.
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

DECRETOS.

En uso de las facultades que me com
peten como individuo del Gobierno Pro
visional y Ministro de Gracia y Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente:
1 .* Quedan sin efecto todos los nom

bramientos de Relatores, Escribanos de 
Cámara y de actuaciones, Notarios, Pro
curadores y Subalternos de los Tribuna
les y Juzgados, así como las traslaciones, 
permutas, habilitaciones, creación de No
tarías y Escribanías y demás que sobre 
este punto hubiesen verificado las Juntas.

2.° Volverán inmediatamente á des
empeñar sus cargos los funcionarios á 
que se refiere el articulo anterior que 
hubiesen sido separados de ellos.

5.°  Si los Notarios nombrados por 
las Juntas hubieren abierto protocolo ó 
incautádose de algún archivo, deberán 
hacer inmediatamente entrega de él á 
quien corresponda.

4. ° Los Regentes de las Audiencias, 
secundados en su caso por los Jueces de 
primera instancia y por las Juntas de 
ios Colegios Notariales, cuidarán del in
mediato y puntual cumplimiento de las 
disposiciones anteriores.

5. ° Los mismos Regentes pondrán 
en conocimiento de este Ministerio las 
causas que hayan tenido las Juntas para 
la separación y nombramiento de los 
funcionarios á que se refiere el presente 
decreto, con el fin de resolver lo que en 
cada cual de ellos proceda.

Madrid 29 de Octubre de 1868.= 
El Ministro de Gracia y Justicia, Antonio 
Romero Orliz.

Como individuo del Gobierno Provi
sional y Ministro de Gracia y Justicia, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar:
Artículo l.e Se refunde en el Tri

bunal Supremo de Justicia el especial de 
las Órdenes militares. Dos Ministros de 
éste pasarán á formar parle de aquel, 
que auxiliados por el Teniente Fiscal y 
Subalternos que se designen, ejercerán 
la jurisdicción elesiáslica gubernativa y 

contenciosa y cuantas facultades hasta 
aquí ha ejercido con arreglo á Bulas 
Pontificias y leyes del Reino el Tribuna! 
que se refunde.

Art. 2.° La Sala primera del Tri
bunal Supremo conocerá de los recursos 
de fuerza que se interpongan de los ne
gocios elesiásticos en que entiendan los 
expresados Ministros.

Art. 5.° Del presente decreto dará 
Cuenta el Gobierno Provisional á las 
próximas Corles Constituyentes.

Madrid 2 de Noviembre de 1868.= 
El Ministro de Gracia y Justicia, Antonio 
Romero Orliz.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Usando de las facultades que me con
pelen, como individuo del Gobierno Pro
visional, y con acuerdo del Consejo de 
Ministros, he resuelto lo siguiente:

Articulo 1,° Se legaliza la existencia 
de las antiguas asociaciones de señoras, 
prévia la presentación y aprobación de los 
Reglamentos que no fueron autorizados 
por los Gobiernos que hasta hoy han 
existido.

Art. 2." Los Gobernadores civiles 
de las provincias en que hubiesen existi
do las asociaciones aludidas, invitarán á 
las señoras que las formaron á constitu
irse de nuevo, ofreciéndoles todo el 
apoyo y protección del Gobierno Provi
sional para el ejercicio y práctica del 
objeto exclusivo de su institución.

Art. 5.° Los Gobernadores de las 
provincias donde no hubieren existido 
aquellas asociaciones, procurarán cons
tituirlas, haciendo un llamamiento á los 
sentimientos caritativos de las señoras 
de conocida virtud y filantropía, en 
nombre de las clases desvalidas y me
nesterosas .

Art. 4/ Los mismos Gobernadores 
procurarán establecer en las provincias 
encomendadas á su cuidado y dirección 
asociaciones de hombres para igual ob
jeto del ejercicio de la Beneficencia do
miciliaria. tomando por baso las que se 
formaron durante la última invasión epi
démica con la denominación de Amigos 
de los pobres.

Art. 5.° Ninguna de estas asocia

ciones podrá reconocer dependencia ni 
autoridad establecida en país extranjero.

Art. 6.° Se devolverán á la asocia
ción de señoras, tan pronto como se 
halle constituida y en disposición de 
dedicarse prácticamente al objeto de su 
creación, las sumas de metálico y efectos 
ulilizables ocupados á las conferencias 
de San Vicente de Paul, para su aplica
ción y distribución, conforme á los Re
glamentos por que se rige.

Madrid 5 de Noviembre de 1868.= 
El Ministro de la Gobernación', Práxedes 
Maleo Sagasla.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Lerma.

Don Isaac Martínez, Juez de primera 
instancia de esta villa y su partido.

Hago saber: que en el día diez y 
nueve de Octubre próximo y hora de las 
once de su mañana, tendrá lugar en el 
sitio de costumbre del pueblo de Mazue- 
la, la venta en público remate de los 
bienes propios deD. Santiago Guerra, 
vecino del mismo, y se expresan á con
tinuación suficientes á cubrir la cantidad 
de mil doscientos trece escudos doscien
tas milésimas^ importe del haber de 
Doña Ramona Martínez Laso y Don 
Ezequiel Guerra, su esposa é hijo, man
dados reintegrar por sentencia dictada en 
el expediente de tercería de mejor de
recho, promovido á consecuencia de una 
ejecución entablada contra el primero por 
D. José Arroyo Revuelta, vecino de 
Burgos.

1. “ Una casa en el casco del pueblo 
á la calle do la Iglesia, señalada con el 
número 124, su construcción de piedra y 
adobe, y surca por la derecha ó Norte 
pajar de Manuel López, antes de Domin- 
Miguel, por la izquierda ó Sur de Even- 
cio Peña, antes de Apolinar Leiva, y por 
la espalda huerta de D. Santiago Guerra: 
le corresponde por compra que hizo á la 
Nación en el año de 1859, y está regis
trada en 28 de Enero del año siguiente 
al folio 112 del libro de fincas urbanas 
de Mazuela, valuada en 250 escudos.

2. a Otra al barrio de la Iglesia, se
ñalada con el número 115, con su huerta



cercada, de nueve celemines de sembra
dura, ó sean diez y ocho áreas treinta y 
cuatro ceniiáreas, y de treinta y seis pies 
de línea por sesenta de fondo, linda al 
Norte prado de Barrantes, al Este ó de
recha de Matías Cuesta, antes de Maleo 
Loma, al Oriente ó izquierda de Fidel 
Guerra, y al Sur con calle, valuada en 
600 escudos.

5.a Un pajar al barrio de la Fuente, 
de cuarenta pies en cuadro y de ochenta 
carros de cabida, linda al Norte huerta 
Rectoral, al Este de Luciano Machón, y 
al Oeste y Sur con calles, valuado en 
120 escudos.

4. a Un jaraíz y bodega, que es de 
piedra, de cincuenta cargas útiles y 
ciento cincuenta mas inútiles, y la nave 
de setenta pies de larga y diez de ancha, 
linda al Norte con camino, al Sur de 
Hermenegildo Varona, al Este de Do
mingo Miguel, y al Oeste de Lesmes 
Villanueva, valuado en 200 escudos.

5. a Una tierra á las Ortegas, de 
media fanega de sembradura ó sea.n 
treinta y dos áreas veinte ceniiáreas, y 
surca át Norte de las Monjas Claras de 
Burgos, al Sur con prado de Hijares, al 
Este de D. Martin Trislan, vecino de 
Burgos, y al Oeste carrera de servidum
bre, valuada en 20 escudos.

6. a Otra á carre Burgos, de una 
fanega de sembradura ó sean sesenta y 
cuatro áreas cuarenta ceniiáreas, que 
linda al Norte con camiuo del término, 
al Sur con herial concegil, al Esle car
rera de servidumbre y la de Alanasio 
González, y al Oeste la de Santiago Pé
rez, valuada en 20 escudos.

7. a Otra á los Hijares, de fanega y 
media de sembradura, ó sean noventa y 
seis áreas sesenta ceniiáreas, que linda 
al Norte de I). Santiago Perez, al Sur 
de Doña Concepción López y Victoriano 
Romo, al Esle con el Prado, y al Oeste 
de D. Juan Miguel Iñigo Angulo, vecino 
de Burgos, lasada en 50 escudos.

8. a Otra en dicho sitio, de media 
fanega de sembradura, ó sean treinta y 
dos áreas veinte ceniiáreas, que linda al 
Norte con el Prado, al Sur de Santiago 
Perez, al Esle de Juana Llórente, y al 
Oeste de dicho Santiago Perez, valuada 
en 10 escudos.

9. a Otra á la Era, de tres fanegas y 
media de sembradura, ó sean dos hectá
reas veinticinco ceniiáreas, linda al Norte 
camino del Tojo, al Esle y Oesle arroyos 
de la era y desaguaderos, y al Sur id., 
en 150 escudos.

10. Otra en id., de dos celemines 
de sembradura, ó sean diez áreas cua
renta y siete ceniiáreas, que linda al 
Norle con otra de la Iglesia, al Sur con 
arroyo de Pradoluengo, y al Este y Oesle 
con arroyo corriente, valuada en 20 esc.

11. Otra á la Muñeca, de una fanega 
de sembradura, ó sean sesenta y cuatro 
áreas cuarenta ceniiáreas, que linda al 
Norte de Doña Concepción' López y del 
Beneficio, al Sur de Sanliago Perez, y al 
Esle de Celedonio Benito, al Oesle de 
Luciano Machón, en 100 escudos.

12. Otra á Fuenlejuan, de cinco ce
lemines de sembradura, ó sean veinte y 
siete áreas diez y siete ceniiáreas, que

linda al Norle de Evaristo Herreros, al 
Sur de 1). José Villanueva, y al Esle y 
Oeste cou erial concejil, valuada en 10 
escudos.

15. Otra á Carrelobo, de fanega y 
media de sembradura, ó sean nóvenla y 
seis áreas, sesenta ceniiáreas, que linda 
al Norle de I). José Villanueva, al Sur 
con carrera de servidumbre, al Esle erial 
y al Oesle de Sanliago Perez, valuada 
en 20 escudos.

14. Oirá á carre Ciadoncha, de igual 
cabida que la anterior, que linda al Norle 
la de Isaac Bueno, al Sur de Alanasio 
González, y de la Iglesia, al Esle de los 
Beneficios, y al Oesle camino de Cia
doncha, valuada en 50 escudos.

15. Otra á Pradoluengo, de media 
fanega de sembradura ó sean treinta y 
dos áreas veinte ceniiáreas, linda al 
Norte arroyo del Prado, al Sur y Esle 
de Telesforo Ruiz, y a! Osle con arroyo, 
en 50 escudos.

16. Otra tierra á las Ortegas, de 
dos fanegas y media de sembradura ó 
sean sesenta y ocho áreas, que linda al 
Norle de Mariano Herreros, al Oeste 
de Fidel Guerra, al Esle de Alanasio 
González, y al Sur de D. Joaquín María 
Gutiérrez, valuada en 55 escudos.

17. Otra á la Muela, deigual cabida 
que la anterior, que surca al Norle con 
linde, al Esle de D. Ramón Valle, al Oeste 
de Tomas Támayo, antes de Basilisa 
Guerra, y al Sur con linde, valuada en 
45 escudos.

18. Oirá á Carre Burgos, de la pro
pia cabida que las dos anteriores, linda 
al Norte de Santos Cecilia, al Oeste ca
mino, al Sur de Ricardo María Nielo, y 
al Este del Beneficio, valuada en 50 
escudos.

19. Oirá en el propio término, de 
dos fanegas de sembradura ó sean cin
cuenta y cualro áreas ochenta cenliareas, 
linda ai Norte con camino, al Esle con 
arroyo, al Sur otra que labra Celestino 
Valdivielso, y al Oesle de Juan Antonio 
jopez, valuada en 40 escudos.

20. Otra en dicho sitio, de quince 
celemines de sembradura osean treinta 
y cinco áreas veinte y siete ceniiáreas, 
linda al Norle de herederos de Anlolin 
Barrio, al Sur de Antonio Chiredes, y a! 
Esle y Oesle con erial, en 15 escudos.

21. Otra á San Juan, de dos fane
gas de sembradura ó sean cincuenta y 
cualro áreas óchenla ceniiáreas, que lin
da al Norle de Juana Lócenle, al Sur de 
Isidro Moreno, al Esle con camino, y al 
Oesle linde, lasada en 20 escudos.

22. Oirá7 á Henar, de tres fanegas 
de sembradura ó sean óchenla y dos 
áreas veinte ceniiáreas, que linda al Nor
le con egidos y mojonera de arroyo, al 
Sur de Basilisa Guerra, a! Esle desagua
dero, y al Oesle egidos, valuada en 50 
escudos.

25. Otra á Robledo, de cualro fane
gas de sembradura ó sean una hectárea 
y diez áreas, linda al Norle de Evaristo
Herreros, al Sur y Esle carrera, y al 
Oesle con linde, valuada en 10 escudos.

24. Otra en el mismo término, de 
una fanega de sembradura ó sean veinte 
y siete áreas y cuarenta ceniiáreas, lin

da al Norte carrera, y por los demás 
aires con egidos.

25. Otra á Pinillas, de igual cabida 
que la anterior, linda al Norle de Alonso 
Rodríguez, y antes de Hilario Moreno, 
al Sur con linde, al Esle de Doña Juana 
Lorenle, y al Oesle con camino, en 15 
escudos.

26. Otra en el mismo sitio y de la 
propia cabida que la anterior, linda al 
Norle de Alonso Rodríguez y Lino de la 
Peña, ai Sur y Oesle camino, y al Este 
con erial, en 10 escudos.

27. Oirá al Monte de Quinlanilla, 
de la misma cabida que la anterior, linda, 
al Norle el Monte, al Sur camino, y de
más aires egidos, en 12 escudos.

28. Otra en'cl mismo Silio, de dos 
fanegas y media de sembradura, ó sean 
sesenta y una áreas doce ceniiáreas, 
linda al Norle de Manunl Orive, al Este 
y Oesle camino, y al Sur cou arroyo, 
lasada en 60 escudos, >

29. Otra en el propio sitio, y de 
dos fanegas de sembradura, ó sean cua
renta y ocho áreas noventa ceniiáreas, 
que linda por lodos los aires con egidos, 
en 80 escudos.

50. Otra á la Muñeca, de tres fane
gas de sembradura, ó sean setenta y tres 
áreas treinta y cinco ceniiáreas, que 
linda al Norle oirá del Beneficio, al Esle 
de Julián Labrador, y al Sur Colegio de 
San Leonardo de Burgos, y al Oeste de 
Sanliago Muño, en 110 escudos.

51. Otra al pozo de Hijares, de dos 
fanegas y media al castro, ó sean sesenta 
y una áreas doce ceniiáreas, linda al 
Norte de José Moreno, al Oriente con 
carrera, ai Sur de Celedonio Benito, hoy 
de Domingo Miguel, y al Oeste de Ata- 
nasio Gonzalo, lasada en 150 escudos.

52. . Oirá en el mismo sitio que la 
anterior, de dos fanegas de sembradura, 
ó sean cuarenta y ocho áreas, noventa 
ceniiáreas, linda al Norle de D. José 
Villanueva, antes del Hospital, al Este 
arroyo, y al Sur y Oeste de D. Genaro 
Ortega, valuada en 50 escudos.

55. Oirá en el propio término, de 
tres fanegas de sembradura, ó sean se
lenia y tres áreas treinta y cinco cenli- 
áreas, que linda al Norle de I). José An
gulo, al Sur de I). Genaro Ortega, al 
Esle camino, y al Oeste arroyo, valuada 
en 100 escudos.

5í. Otra al prado de la Hornilla, de 
una fanega de sembradura, ó sean veinti
cuatro áreas cuarenta y cinco ceniiáreas, 
que linda al Norle de Doña Concepción 
López, al Sur de Juan Miguel Anguio; al 
Esle de Isaac Bueno, y al Oeste arroyo, 
en 40 escudos.

55. Olía á la Puebla, de igual ca
bida que la anterior, linda al Norte y 
Sur de D Joaquín María Gutiérrez, al 
Esle oirá de la Capellanía de D. Ramón 
Ordoñez, y al Oesle arroyo, en 40 esc.

56. Otra á las Encinas de Rodrigo, 
de dos fanegas y media de sembradura, 
ó sean seseóla y una áreas doce cenli- 
á.reas, linda al Norte de Juan Antonio 
López, al Sur camino, al Esle Monjas de 
Villamayor, y al Oesle con Monte, en 
50 escudos,

57. Oirá á Banlañil, de tres fanegas

y media de sembradura, ó sean óchenla 
y cinco áreas cincuenta y siele cenli- 
áreas, linda al Norle de las Monjas de 
Villamayor y desaguadero, al Sur de la 
Cofradía de la Cruz, al Esle Erial, y al 
Oesle camino, en 150 escudos.

58. Otra á la carrera la Muela, de 
fanega y media de sembradura ó sean 
treinta y seis áreas sesenta y siele cen- 
liáreas, linda al Norle de Alanasio Gon
zález, al Sur D. Juan Miguel Angulo, 
al Este carrera y al Oesle del Hospital, 
en 40 escudos.

59. Otra á la Atalaya, de tres fane
gas de sembradura ó sean selenia y tres 
áreas treinta y cinco ceniiáreas, linda 
al Norle herederos de Gregorio Delgado, 
al Sur de Genaro Ortega, al Este Monjas 
de Villamayor, y al Oeste de Miguel 
Burlungui, antes de Pablo Cecilia, en 
60 escudos.

40. Oirá á la Lámpara, de Ires fa
negas de sembradura ó sean selenia y 
Ires áreas treinta y cinco ceniiáreas, 
linda al Norle de D. Luis Guerra, al 
Sur y Oeste Beneficio, y al Esle del 
Marqués de Lorea y D. Joaquín Gutié
rrez, valuada en 150 escudos.

41. Otra á las Bragas, de una fa
nega de sembradura ó sean veinte y 
cualro áreas cuarenta y cinco ceniiáreas, 
linda al Este de D. Joaquin Gutiérrez, 
al Sur y Oeste de Tomas Valle, y al 
Norte carrera, en 50 escudos1.

.42. Oirá al babadero, de igual ca
bida que la anterior, cercada de piedra, 
con olmos, linda al Norle del Hospilal y 
D. Fidel GuePra, al Esle arroyo al Oesle 
camino y al Sur de Doña Maria Concep
ción López, en 120 escudos.

45. Oirá á Valde hombre, de cua
lro fanegas y media de sembradura ó 
sean una hectárea, doce áreas y dos 
ceniiáreas, linda al Norle de Celedonio 
Benito y del Hospilal, a! Sur D. Joa
quín Gutiérrez, y al Esle y Oesle arro
yos, en 160 escudos.

44. Oirá á Robledo, de una fanega 
de sembradura ó sean veinte y cualro 
áreas cuarenta y cinco ceniiáreas, linda 
al Norte de Julián San Salvador, al Sur 
de Matías Cuesta, al Oeste arroyo, y al 
Esle linde, en 10 escudos.

45, Otra á Corraliza, de diez fane
gas. de sembradura, en dos suertes, ó 
sean dos hectáreas cuarenta y cuatro 
áreas y cincuenta ceniiáreas, linda al 
Norle y Esle con linde, al Sur de Fidel 
Guerrq, y al Oesle de I). Alanasio Gon
zález. La divide el camino por Norle, 
valuada en 140 escudos,

4,6. Otra al Páramo, de Ires fane
gas y media de sembradura ó sean 
óchenla y cinco áreas cincuenta y siele 
ceniiáreas, linda al Norle de Sanliago 
Martínez, al Oesle de Domingo Miguel, 
al Sur de José Moreno, y al Oesle con 
cuesta, en 40 escudos.

47. Otra á los Garrafales, de una 
fanega de sembradura ó sean veinte y 
cualro áreas cuarenta y cinco ceniiáreas, 
que linda al Norle de Sinforiano Bueno, 
al Este con camino, al Oesle con camino, 
al Oeste con linde y al Sur con erial, en 
10 escudos.

48. Oirá á Valdescaño, de una.fa-



llega de sembradura ó sean veinte y 
cuatro áreas cuarenta y cinco cenliáreas, 
que linda al Norte con otra de Pedro 
Moreno, y por los demás aires con egi- 
dos, en 10 escudos.

49. Una viña á San Pedro, de cua
tro obreros de cavadura, en una superfi
cie de igual número de metros cuadra
dos, linda al Oeste la de Bernardo Por
res, al Este de Pascual Camarero, al Sur 
de Lesmes Villanueva y al Norte camino, 
en 100 escudos.

50. Otra á los Ciruelos, de obrero y , 
medio de cavadura, en una superficie de 
igual número de metros cuadrados, linda 
al Sur y Este con camino, al Norte de 
1). José Cristóbal y al Oeste con linde y 
Fidel Guerra, valuada en 45 escudos.

51. Otra á Santa Lucia, de tres 
obreros de cavadura, en una superficie 
de igual número de metros cuadrados, 
surca al Norte con camino, a! Sur de 
Tomás Tamayo, al Este de Santiago 
Martínez y al Oeste con prado en dos 
pedazos, valuada en 70 escudos.

52. Un majuelo en el mismo sitio 

que la anterior, de seis y media fanegas 
de erial, ó sean una hectárea cuarenta y 
seis áreas setenta cenliáreas, linda al 
Norte Matías García y Monjas de Vi- 
llamayor, al Este de Santiago Perez, al 
Sur de Telcsforo Ruiz, y al Oeste con 
egidos, eu 110 escudos.

55. Una viña á Valdehombre, de 
tres obreros de cavadura en una super
ficie de igual número de metros cuadra
dos, linda al Norte y Este con arroyos, 
al Sur de José Cristóbal, y al Oeste de 
Lesmes Villanueva, tasada en 120 esc.

Fincas sitas en Presencio.
54. Una viña á la Rubalera de cinco 

obreros de cavadura en una superficie de 
igual número de metros cuadrados, linda 
al Norte tierra del mismo, al Sur de 
Lucas Revilla, al Este carrera, y al Oeste 
del Beneficio, en 150 escudos.

55.  tres obreros de 
cebadura en una superficie de igual nú
mero de metros cuadrados, linda al Norte 
de Agustín Barrio, al Este camino, y al 
Sur y Oeste de Santiago Pérez, en 120 
escudos.

Olraenid.de

56. Otra á Garre Ciadoncha, de tres 
obreros de cavadura en una superficie 
de igual número de metros cuadrados, 
linda al Norte y Este camino, al Sur de 
Esmeragdo Marcos, y al Oeste con tierra 
de un vecino de Presencio, en 100 esc.

57. Otra al Cercado, de cuatro 
obreros de cavadura, en una superficie 
de igual número de metros cuadrados y 
linda al Norte de José Barrio, al Este de 
Atanasio González, al Sur del Beneficio y 
a! Oeste con camino, en 80 escudos.

58. Una tierra á Rualera, de tres 
fanegas de sembradura ó sean setenta y 
tres áreas treinta y cinco cenliáreas, 
linda ai Norte de Agustín Barrio, al Este 
con carrera, al Sur del Beneficio y al 
Oeste con arroyo, en 100 escudos.

Fincas sitas en Olmillos.
59. Una tierra al Alio de las Cante

ras, de cuatro fanegas de sembradura ó 
sean nóvenla y siete áreas ochenta cen
liáreas, linda al Norte con cumbre, al 
Oesle de Manuel Maestro y al Sur y Este 
egidos, valuada en 60 escudos.

60. Otra á Cortelagar, de una fa
nega ó sean veinte y cuatro áreas cua
renta y cinco cenliáreas, que linda al 
Norte de Pedro Martínez y demás aires 
egidos, lasada en 20 escudos.

Muebles.

Un ropero, en 8 escudos.
Un azufrador, en 2 id.
Seis sillas, en 2 id.
Dos lenzuelos, en 2 id.
Un estante, en 500 milésimas.
Una almohada, en 600 id.
Dos cuadros, en 800 id.
Una maula, en 1 escudo 600 milé

simas.
Lo que se anuncia al público á fin de 

que el que quiera interesarse en el re
ñíalo comparezca en el pueblo referido 
en el dia y hora señalados. Advirtiendo 
que no se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras parles de la tasación.

Dado en Lerma á veinte y cinco de 
Setiembre de mil ochocientos sesenta y 
ochó.=Isaac Martínez =Por su man
dado, Joaquín Martínez.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LERMA.

Extracto de las inscripciones defectuosas que sehallan en los libros antiguos del Registro de la propiedad de este distrito hipotecario 
UIDU .><! - .¡.i (Continuación.)

Estrados. Naturaleza RADICACION DE LAS FINCAS.

Número de las fincas. Pueblos.
...... • .. ...... .........

8806 Viña............ Abellanosa..........
8807- Tierra...........
8808 » »
8809 * ))
8810 Huer la.......... ))
8811 Tierra ........... »
8812 8 »
8815 » »
8814 » »
8815 )) »
8816 )) ))
8817 y »
8818 )) ))
8819 » ))
8820 8 Olí. ” ...
8821 » c<;>!
8822 )) l.ii . ”
8825 ))
8824 )) »
8825 » ))
8826. » »
8827 » »
8828
8829 Huerto.......... . »
8850 Tierra........... ¥
8851
8852

»
))

8855 » »
8854 ..» - »
8855
8856 » : ' 8
8857 » »
8858 ))
8859
8840 Huerto. ))
8841
8842

»
Tierra........... ».

8845 D ))
8844 » »
8845 )) »
8846 8 ))
8847 ».
8848 . »
8849 i

))
8850 ))
8851 )) ))
8852 » »
8854 » ))

Linderos.Pago ó término. Cabida.

. Picolillo................... 200 cepas...
Galera..................... Media fanega.

9 celemines..
Majadillas................. id.
Fuente..................... No la tiene...
Trabacada................ 9 celemines..
Oteruelo................... No la tiene...

id. 5 celemines..
Coronillas................ 6 id. ’
Valdares.................. id.
Renedo.................... 4 celemines..
Nogal...................... 6 id.
Eras del Fraile.......... 5 id.

)) 1 id.
Valle García.............. Una fanega...
Terreras.................. 6 celemines..
Calvario................... 5 id.
Trabacada ................ 2 id.
Oteruelo................... 5 id.
Coronilla.................. id.
Monte...................... Una fanega...
Valdares.................. No la tiene...
Renedo .................... 4 celemines..
Huertas.................... Un celemín...
Camino................... 9 id.
Camino de las Viñas.. 5 id.
Onda....................... 6 id.
Trabacada................ id.
Colmenar de Angel... 9 id.
Valdares................... 6 id.
Valde Torre.............. 5 id.

6 id.
Hoya de la tenada.... Una fanega...
Castillo.................... 2 celemines..
Puente..................... No la tiene...
Picolillo................... JuU l'dlUS • • • •

Manga..................... 6 celemines...
Sombrero................. Una fanega...

id. 15 celemines..
Valde Entero............. 8 id.
Valde Cebras............. 6 id.
Mola....................... Una fanega....
Camino de Pineda.... 6 celemines...
Carrasca.................. 5 id.
Valde Canaleja.......... id.
Presa de Sanlivañez .. id.
Camino................... 9 id.
Colmenar de Angel... id.

INSCRIPCIONES.

Objeto. Año.
Nombre de los 

interesados en la inscripción.

Solo dos..

» 
)>
))

))

Manuela Nuñez....................

Maria Sierra........................

))

Hijuela..........

))

1859 
))

y Andrea Sierra..................... » »

)) » > *

» )) » »

)) )) » »

)) )) » »

» » »

» José Sierra......................... )) »

)) y )) »

)) )) )> »

» » » »

)) y » »

» » » »

)) )) )) »

)) » » ))

)) » » »

y ))
))

Laureano Nuñez................. )) »

» » ))

y )) ))y>
y )) y

y

y » » ))

y » » ))

» )) » »

Y) y
»

Q »
»

y y ))

y )) y
y

» ))
M

)) )) )) ))

)> )) )) »

)) )) » ))

)) )) » ))

)) )) » J>

)) )) » »

)) )) )) . ))

)) y )) *

)) )) » »

» » » »

)) Maria Nuñez........................ l 8 ■ »

)) y )) »
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8855
8856
8857

))

))
))

Camino las Viñas.......
Onda ..................

5
6

id. 
id. 
id.

y
))
»
»

. )) ))
»

Travacada............
8858 Valdares . ............. id. y )) y ))

8859 » y Valde Torre.............. 5 id. » )) »
8860 Prosa ................... 6 id. )) )) )) ))

8861 y » Prado de las Vegas... id. r » * ))

8862 y Eras .................. id. y » )) y

8865 y ' y Serna....................... 2 id. » )) ))

8864 Viña......... y Picolillo.................... 500 palos...... » )) » y

8865 Huerto....... .. Bahabon........... .... Puente..................... 2 celemines... » Maria Nuñez..................... Hijuela.......... 1858
8866 Tierra ....... )) Monte...................... Una fanega.... » * y »

8867 )) » Manga..................... 6 celemines... » )) »

8868 ». )) Sombrero............ .... id. » » » y

8869 y )) Valde Entero............ 8 id. y * y

8870 y y Valde Cebras............. 6 id. » y )> ))

8871 * » Carajon.................... 9 id. » » » ))

8872 )) )) Camino de Pineda.... 6 id. » )) » y

8875 y )) Alinde Reñedo......... 5 id. » » » y

8874 y y Valde Canaleja.......... id. » y y ))

8875 )) )) Presa de Sanlivaflez... id. y )) y y

8876 )) y Virgen...................... 9 id. » Juan Peñacoba.................... y y

8877 )) y Castillo.................... id. » » » y

8878 )) y Prado la Vega ......... 6 id. y y » y

8879 )) y Puentecillas............. ". 9 id. y )) * y

8880 » y Eras....................... 4 id. y y * y

8881 U )) id. 9 id. y y y y

8882 Huerto.... y 2 id. y » » y

8885 Tierra ....... . . * Sombrero................. Fanega y media y Valentín Ayala................ . y »

8884 * Camino Cilloruelo....... 4 celemines... y » » ))

8885 6 » Valdares.................. 5 id. » » y ))

8886 y Camino Cilloruelo .... 9 id. y » > »

8887 id Juliana Izquierdo.................. y
8888 Tierra .... . • )) Camino de Enosa....... 15 id. y y ))

8889 y » Arca.. ..................... id. y y y y

8890 y y Valle de la Calera.... Media fanega.. y » y y

- z (S« continuará.')

Anuncios Oficiales.

COMISARÍA DE GUERRA DE BURGOS.
ADMINISTRACION DE PROVISIONES DE BURGOS.

DISTRITO MILITAR DE CASTILLA LA VIEJA. MES DE OCTUBRE DE 18G8.

ADMINISTRACION DEL HOSPITAL MILITAR DE BURGOS.

Nota de las compras hechas para dicho servicio en el mes que termina.

NOMBRES DE LOS VENDEDORES.

11

VECINDAD.
'untos donde 
■c han hecho 
as compras.

CANTIDADES.
Cali- 
dad.

CRECIO.

Eseiwto».Kilogramos. Litros.

Tocino añejo.
Emilia San José............ Burgos.........

Burgos.. 1
57,000 » Sop.or 9,797

Manteca.
Emilia San José Id............ Id.... 1

14,500 1) id. 1,060
Aceite común. 1

Angel Iradier................ Id............ Id.... » 78,000 id. 0,621
Arros.

Angel Iradier................ Id............ Id.... 100,000 » id. 0,255
Garbanzos.

Emilia San José Id............ Id....

Id...

42,000

156,800

D ¡d:

id.

0,550

0,055
Patatas.

Gregorio Martínez......... Villalvilla.... »
Vino común.

Celestino Perez............ Burgos......... Id-.. » 160,000 id. 0,125
Leña.

Baltasar Pino................ Arlanzon.... Id.... 6104,000 id. 0,010
Carbón vejeta!.

Matías Sanlidrian Cuevas........ Id .. 1500,000

18,000

l 8
I

i *1*"

0,027

0,556
Velas desebo.

Emilia San José............. Burgos......... Id.... 1 e

Hilas. l ■

Félix Hernando............. w............ Id... 1 1,500 | id. ¡0,869
Burgos 5! de Octubre de 18G8.=E1 Administrador, Tiburáo García Rujo.—

V.® 11.’—El Comisario de Guerra Inspector, Valeriano de Gallo.

Nota de las compras hechas para dicho servicio en el presente mes.

NOMBRES. , VECINDAD.
Punto donde 

se han hecho 
las compras.

Fanegas. Q. mét.s
PREGO.

Escudos.

Trigo.
x

D. Tiburcio Hortega............. Burgos............ Burgos.. . 229 )) 5,800

Leña.

Mariano Arroyo y compañeros. Torrecilla del Monte... Idem... y 188 1,200

Cebada.

SS Brabo Hermanos............ Burgos........... Idem... 500 5 800
D. Ramón Sánchez......... Idem...........Huelgas.. 900 5 175
D. Francisco de la Torre ... Idem...........Burgos... 600 y 5,750

Paja.

Toribio Ubierna y compañeros. Solopalacios.... Idem... y 285 2,680
Antonio Revi lia id __________ Orhar.pia..................... Idem.. . y 515 2 700

Burgos 51 de Octubre de 1868.=E1 Adminislrador, F iderico del Alca zar.=
V.‘ B.°=EI Comisario de Guerra Inspector, Valeriano de Gallo.

DISTRITO MILITAR DE CASTILLA LA VIEJA. MES DE OCTUBRE DE 1868.

ADMINISTRACION DE UTENSILIOS DE BURGOS.

Nota de las compras hechas para dicho servicio en el presente mes.

NOMBRES. vecindad. Puntos donde 
se tan hecho 
las compras.

Litros. Kilóg.s Nía.
Precio.

EsfiMÍflí.

Aceite.

SS. Martínez y Compañía.........
Burgos 51 de Octubre de 1868

V.1 B.e.=El Comisario de Guerr

Imprenta de

Burgos.......
.=EI Admin 
a Inspector, 1

LA DlPUTAClO

Burgos... 
¡slrador, I 
aledaño dt

X PB0V1XCI.

4001 .
’ederico del 
i Gallo.

11.

•
Alca

0,658
zar.=


